
NELSON TOCA SIMÓ
MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

Distinguido señor Campos De Moya, presidente de la Asociación de Industrias de la República Dominicana, 
distinguida Doña Circe Almanzar ,vicepresidenta ejecutiva; demás miembros de la Directiva, señores presentes. 

Agradecer, ante todo, las felicitaciones por mi designación y la cordial invitación a este encuentro. 

Como es de conocimiento general el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes ha estado inmerso en los 
últimos meses en un proceso amplio y profundo de adecuación y desarrollo institucional impulsado por sus 
más altas autoridades. 

Hemos preparado unas notas, no exhaustivas, para informarles de acciones que desarrollamos en estos 
momentos relacionadas a la industria, el comercio y las Mipymes: 

VÍA EL VICEMINISTERIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL: 

- Con la asistencia del Banco Mundial, estamos realizando la Revisión Estratégica Institucional del 
Ministerio, así como la Política Nacional de Industrialización. 

- Estamos inmersos en la actualización del Plan Estratégico Institucional del MICM. 

- Formulamos, en estos instantes, el Plan Estratégico Sectorial de Industria y Comercio. 

- En coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente estamos desarrollando la Red de Producción 
+ Limpia que implica el diseño, la aplicación y el fomento de prácticas de producción y consumo 
sostenible de las industrias. 

- En el marco de la Autoridad Nacional de Asuntos Marítimos, participamos en la elaboración de normas 
de regulaciones del comercio marítimo. 

- Para ser generado como un bien público y difundirlo a través de la WEB-MIC estamos estableciendo un 
Observatorio de Economía de la Industria y el Comercio. 

- Como una actividad continua y en coordinación con ustedes, ADOZONA, ZONAS FRANCAS y PROINDUSTRIA 
estamos fomentando el encadenamiento productivo como arma de política industrial. 

- En nuestra condición de rectores de la política industrial y en coordinación con AIRD, ADOZONA, ZONAS 
FRANCAS y PROINDUSTRIA estamos trabajando en el III Congreso de la Industria, actividad que se 
realiza cada cuatro años. 
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VÍA EL VICEMINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR: 

-  Se elabora el Plan de Diseño e Implementación de la Política de Comercio Exterior 2018-2022. 

- Se elabora el PEIS para Comercio Exterior. 

- Se elabora el Plan de Desarrollo del Mercado de Productos Culturales. 

- Se realiza el levantamiento de Informaciones sobre Generación y Uso de Estadísticas. 

- Se da seguimiento a temas de la Comisión Mixta Bilateral Dominico-Haitiano. 

- Se da apoyo a la Comisión Técnica Denominación de Origen “Ron Dominicano”. 

- Se seleccionan los miembros de la Comisión de Prácticas Desleales y Medidas de Salvaguardas. 

- Se ejecuta la Prevención y Defensa del Estado en los Procesos Arbitrales. 

- Se da seguimiento a los compromisos dispuestos en los Acuerdos Comerciales. 

VÍA EL VICEMINISTERIO DE ZONAS FRANCAS Y REGÍMENES ESPECIALES: 

- Se fomenta la promoción de la inversión nacional y extranjera y los encadenamientos productivos. 

- Se colabora en la revisión de leyes, normas y reglamentos a favor de las zonas francas y los regímenes 
especiales. 

- Se participa en la aprobación de proyectos de instalación de empresas en los parques de zonas francas 
incluyendo la zona fronteriza. 

VÍA EL VICEMINISTERIO DE MIPYMES: 

- Para el Desarrollo y Fortalecimiento del Emprendimiento se ejecutan los programas Aprender para 
Emprender, Programa Empretec para el Desarrollo del Comportamiento Emprendedor y el 
Monitor Global de Emprendimiento. Para la Incubación de Empresas se ejecutan los programas Reto 
Emprendedor, Fondo CONFIE, Fondo Quisqueya Invierte y varios más. 

 Para la Articulación del Emprendimiento el Programa Nacional de Cultura Emprendedora, la Red 
Provincial de Apoyo al Fomento del Emprendimiento, entre otros. 

 Para el Emprendimiento Social el Plan de Sensibilización en Colegios y Universidades, Reto 
Emprendedor Social, Apoya a Quien Apoya, Dale Valor a tu Idea y Piensa Social. 

 Se dan servicios de apoyo en Fomento a la Inclusión Financiera, en Análisis Económico y Simplificación 
de Tramites, Economía Digital, Innovación para la Mipyme, Cadena de Valor y Desarrollo 
Económico Territorial, Formalización y Desarrollo de Proveedores y Desarrollo Artesanal. 

VÍA EL VICEMINISTERIO DE COMERCIO INTERNO A TRAVÉS  
DE LA DIRECCIÓN DE COMERCIO INTERNO: 

-	 Estamos	en	la	fase	final	de	la	automatización de servicios de Clasificación de las Mipymes. 

- Creación de la certificación Mipymes Mujeres. 

- Aprobación de los requisitos para la incorporación de las Cámaras de Comercio y Producción así como 
también de las Cámaras de Comercio Nacionales y Binacionales. 



- Fiscalización de todos los locales autorizados para operar como Almacenes Generales de Depósitos. 

- Desarrollo de normas a través del INDOCAL para la regulación del mercado interno. 

- Realización de talleres sobre las normas de implementación del Reglamento Técnico Dominicano (RT 53) 
y sobre Etiquetado General de los Alimentos previamente envasados (pre-envasados). 

- Elaboración del Reglamento sobre Comercialización de Neumáticos Usados. 

- Gestión de capacitación a los apicultores, y a los productores y comercializadores con expertos para 
mejorar su producción, higiene, ventas y calidad de sus productos. 

- Se trabaja con varios productores del país para desarrollar e impulsar su rendimiento y la colocación 
de sus productos, como es el caso del Clúster de la Miel, los cunicultores y los productores de cacao, 
específicamente mujeres. 

- Elaboración de la Guía de Tramite para establecer Negocios en la República Dominicana “Creando 
mi Empresa”. 

- Elaboración en proceso de una norma denominada Sello hecho en RD que garantice que un producto 
es de producción nacional y de esta forma generar confianza en el consumidor de que cumple con las 
regulaciones nacionales vigentes. 

VÍA LA DIRECCIÓN LEGAL: 

- Se implementa el Programa de Regularización del Subsector Combustibles. Se plantea una 
Reorganización Integral, tanto material como normativa, del subsector combustibles. Se han impulsado 
resoluciones que prohíben y sancionan la distribución de combustibles sin licencia de operación; que 
establecen un procedimiento uniforme para la construcción, instalación y operación de estaciones 
de combustibles líquidos y plantas embasadoras de GLP; que disponen la creación de un registro 
formal como requisito obligatorio a todas las estaciones de expendio. 

- Se dirige la redacción de la reglamentación de la Ley 37-17 que reestructura el Ministerio de Industria 
y Comercio convirtiéndolo en Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. Ya se tienen borradores para 
el Reglamento Orgánico Funcional; el de Procedimiento Administrativo Sancionador; y el de 
Comercialización de Derivados del Petróleo y demás combustibles. Igualmente están en proceso de 
redacción y consenso varios nuevos reglamentos. 

Muchas gracias. 
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